
Et. BEL ^ÍIEREK
y iÚMS ig diciembre de

lñS'E?-te Diario mcrcan- 
tií, literario y político, tic - 
nc sietnpre abierta sa sns- 
cricioa , por rcuics al 
taes.casaiitipreata. Los 
abonados que reciben el 
periódico ea el J'hpacJto, 
pagua 10 reafes measu:!- 
los. Pare ¡os paeidos dcJ 
esterior vulo 13 reates .

EL SOL Y LA LUNA HOY.

.Lai.ü'iitsvvcuitMÍiia^ 9y23iniji])iu;9 Je Ja nuche, 
j ÍK^-fJoy tiene Ja Luna 4 Jiaü._______

J^oveüa:sí!cs aírS yeásac.
J?c<z/e.s &C7V/0X.— A fin <!e que !n tíefensa he­

cha por !a vüia de! Quintanar de !a Orden con­
tra !a facción que !c fía acoinetidn en vano, qne- 

. de consignada <!e un rnodo qno se ofrezca á [a 
emtiíaciun y tneniona de ios demas puebios, [¡e 
venido en decretar á nombre de mi augusta Hi- 

' ja ]a Reina (!oña ¡sabe! JI, ademas de ias con- 
. cesiones ya hechas con ei mismo motivo , !o si­

guiente : La vüia de Quintanar de !a Orden aña- 
' dirá a! títtdo de ta! que hasta ahora üevaba, e! 

de AÍMy ícü/ que usatá en adeiante , hacién- 
. do!o esculpir en e! escudo de sus armas. Ten- 

dróislo enten<!ido, y disj)ondre)s su cumpümien-
10. Madrid 87 de noviembre de 2836.—A don 
Joaquín María López.

—A fin de evitar en adelante ^os grabes males 
que se siguen á ¡a causa de !a Übertad, de !a ocu­
pación que en varios puntos ítacen ias facciones 
de !a piata , aütajas y demás efectos de vaior que 
se hadan en Jas ig!es:as , y (!e Jos fondos que !es 
pertenecen , he venido en decretar , de confr^r- 
ínídad con e! parerer ds mi consejo de ministros 
y á nombre de mi augusta ¡tija ¡a Reina doña Isa-

' be! H , !o siguiente :—
Artículo I." Todos los caudaies, oro y plata 

labrados, aütajasy objetos preciosos de cual­
quiera especio que seatt sin ninguna escepeion, 
que existen chías catedrales, cotcgiaias, par­
roquias , santua! ¡os , ermitas, hei mandades , co 
.f'adias, obras pias y demas establecimientos 
eclesiásticos en cada provincia., se retnitirán á 
sus respectivas capitale.s ó fortalezas cercanas.

3.—Estos caudales y objetos se depositarán 
con la debida separación y formalidad en arcas 
'y cajas seguras, según fuere su pertenencia , en 
Jas fortalezas ó ctídirio^ f<)rt!íi';ado3 en dichas 
capitales A juera (!e c!!;tg'; en donde no los hubie­
re todavía se custodiarán en ef edificio que pa­
rezca mas eeguro hasta que se fortifique el que se 
crea mas apropósito , pues no se ha de dejar do 
ejecutar !a operación inmediatamente fJespues de , 
recibido este decreto, porque no haya punto fbr- 
lificado.

3.—Para que esta modída se verifique con or­
den, vengoennombrarparaejocutariaálas jun­
tas de armamento y defintsa, confiriéndolas para 
ello Jas ntas ámpüas facultades que se requieran; 
cuyas juntas nombrarán á su vez personas de su 
seno ú otras do su confianza que lleven & puntual ' 
y debido efecto el presentó decreto.

Para evitar to(!a ocultación ó fraude , los 
comisi-mados de ¡as juntas harán que se ¡es prc- í 
senten ¡os ¡ibros de asiento, cuenta y razón y 
distribución , y cualquiera otros documentos don­
de consten ias entradas, procedencia y pertenen­
cia de diches caudales, a Jhajas y objetos , y con­
forme álos tnismos asientos, 'libros y papeles, 
.sedarán los recibos de !os depósitos á ios res­
pectivos interesados.

. fS. Las llaves do las arcas y cajas , en que 
hayan de custodiarse estos objetos, quedarán en 
poder de las personas que diputen los respecti- 
.Yos nitercsados ; mas las llaves de los aposentos 

donde se custodicren las tendrán 
. '"dtviduo ó individuos que señalaren !as juntas 

armamentoy defensa.
i Tanto ón dinero como en oro y plata la- 

'inedaráenlas catedrales, colcgia- 
^!''T'itas y detnas 

hfectmlentos eclesiásticos mas que, de aquel,

CC^IJoy es San-Donato , mártir.

[íy'EI ¡ubüeo está en ]a santa-igiesia CatedraL .

MAREAS OE MAÑANA.

e! preciso para atender ai anxitio paramente 
persona! de ios interesados, y de aqneüa !it que 
c.stricta;nente fuere menester para tm decente 
servicio deí cuito.

7. —Las smnas que se necesitaren para casos 
cstraordinarios de obras inescusabies se estrae- 
rán de ias arcas de ios derósitos con Jas for- 
maiidades piecisas, despees de haber sido ca- 
itíicada por ias ¡untas ia necesidafi dei gasto.

8. —Los productos sucesivos por razón de 
diezmos, rentas de tincas y obras pias^ ó por 
otro cuaiesquicra motivo , bien sea en frutos, 
dinero , pape! ú otra especie (¡uc adquiriesen 
ios cabildos, pan-oquias, ermitas, hermanda­
des, eoíradíasy demas estabiecimientos ecle­
siásticos ó piadosos, ios percibirán ios intere­
sados con intervención de ia junta de arnia- 
nmnto y defensa : ia parto de frutos se custo­
diara con seguridad donde Btejor parezca, de 
¡nodo-que quede en lo posible ft!era del aicance 
de Ja rapiña de ios facciosos, y ia parte de dí- 
Tiero que ingresará en ias respectivas arcas y 
cajas de los depósitos.

9. —Cuando los frutos se vendieren se verifi­
cará con acuerdo de ias juntas de armamento 
y defensa y su producto metálico 'pasará n las 
mismas respectivas arcas, separando soiamente 
las cantidades indicadas cu tos artículos 6.° y 7.^

10-'—Todo fraude ú ocultación de cualesquie­
ra sumas, aÜiajas ú objetos preciosos, se con­
siderará como un deiito, y á tos que lo come­
tieren, como detcntadores de loscaudaies pu- 
büeos , y cóínplices lávorecedores de tmestros 
enemigos ; y cii esto concepto se les juzgará 
breve y sumariamente por tos tribunalca ordi­
narios, sin distinción de íueio ni privilegios. 
Tendréislo entendido y Ja comunicareis á quien 
corresponda.—Está rubricado de Ja real mano. 
—En paJacio á 6 de octubre de 183(!.—A don 
Joaquín Jílaria López.
— -

de/ 30 de neetCMáre.
J^res/de7iCí<z de/ señor G'o77m 7ieeer?-ízi

Se abrió á tas doce , y leída e! acta Je la sesión an­
terior quedó aprobada.

Se procedió á Ja discusión ¿g! Jictómen de Ja comi- 
non sóbrela proposición de! señor CabaiJero para que 

,'6e restablezca ci decreto Je ia Jibertad de industria , y 
esJenninioiifJeberestubJecci'se.-

No Jnbicndo ningún señor diputado pedido la paJabrH, 
el set^oi' ConzaJez^ Alonso la comisión la apoyó

en todos ¡os sigios^ épocas y naciones.
El.señor tomóla palabra en contrayJijo;

que las ideas que habla emitido el señor González A!on- 
so . eran tan cetno.tes , que no Jr.'biu necesidad de repe­
tirlas ! pero que hnbia tomado Ja paiabra en contra por­
que creía que no iiabia necesidad de restablecer el de­
creto , en atencioo ilque ya existia uno que Jtabia pues- 
to en libertad Ja industria , á escepeion de Jos gremios.

E¡ señor í'la/ero dijo ; que era cierto que existía un de­
creto concediendo franquicias á Ja industria ; pero no 
tantas; que no existan todavía los gremios , que aunque 
tuviera toda su Jibertad seria debida únicamente á un 
decreto; pero que era necesaria una ley , y tnucho mas 
cuando es constauto que Jas trabas que proceden de las 
leyes , deben remediarse con otras leyes. '

E' señor Ery'an so. tuvo e! dictómen déla comisión 
fundando sus argumentos en loe mas clásicos economis­
tas-

Declarado el punto suñcientemcnte discutido ,sc puso 
&. discusión y quedó aprobado.

EntrMon lós señores secretarios Je] despacho.
El seu.n- yrcw/eníg.—El señor s.cretaho de la guer­

ra tiene lá palabra.

Eu Jorez <n¡nnt.e m^cn- 
ciones la ¡¡bn ria de Uue- 
)to: en Saa-Fcrnandoloe 

mez ; ea Hnuiúcar don Es- 
mnistuo Moreno ; y tanto 
en estas pobhieioaes, eo- 

ChieJa'aa y Vejer. vale el 
abono 14 reales. Ea csto^' 
pantos Jtay repartidores 

sotJadós del cuarto regimiento de J^ Guardia estravta- 
dos, acaban de deponerlas armasy entre.garse-, yqui- 
zá en este momento van estos desgraciadosá sufrirla 
pena á que se^han áecbo acreedores, seguiijla or.Jenan-

Cón una pierna rota, y Jos caballos heridos.
Dicho esto 60 retiró el señor secretario del despa­

cho Je la guerra con los Jemas , á escepeion del de Jra- 
eienda.

E! señor pre4:;lMtg .--La comisión Je Constitución tie-^ 
ac Ja pübibrd,

El señor O/ó^og-t ocupa la tribuna y lee las ba­
ses preliminares pura el proyecto de reforma* de Cons­
titución.

Se iniprimJr.á , repartirá , y después Je trascurri­
do el tiempo suficiente , se señalará Jia para su Jis- 

bierno sobre el modo de ¡tácer efectivo el efnpréstito Je 
' ^OOtniJIottes, con infracción de Jos artículos primero, 

y tcrcéro' (ie la Constitución , y de lo determinado por 
.ias'Cortes.

El señor nrinietro Je /mctCHdít Ja algunas espüca- 
ciones. .

He lee una fcJkitTcion que la diputación provincia! de 
: Badüjfoz baCe á Jas Córtcs por la couñrmacion del titulo 

y autoridad Jo Reina Gobernadora.

SPasa á la comisión Je poderes un sc5or JTputado.
Se leen ¡as minutas : primero , eJbre e¡ tipo de Ja mo­

neda : segnudo, sobre rebajas Je sueldos de entpleados . 
tercero , sobro Ja comprceusion Je Jos matriculados en 

; la quintayMüicia-Nüci Util, ¡os que se bailan confor­
mes con Jo resuelto por Jas Córtes.

Se procedo á Ja discusión sobre Jas cJecciones de Ali­
cante.

La comisión propone se desaprueben Je nuevo estas 
eleccionee.

El dictámen queda aprobado sin discusión. .
Pasa á ia coTtúsiou de poderes Ja indicación del señor 

Baeza para que la utisma tenga presento en el examen 
de poderes J.*¡ señor Tovary Tovar que este señor era 
gcte político Je ia tnisma provincia por ia que fuá ele- 
g'iJo.

Se hace primera lectura de dos proposiciones ; una pa­
ra que se devuelva el dinero á Jos qve Ja hayan pagado, 
siendo exentos por toncr otro hermano en ct servicio ; y .

So procede A ladiscusion del dictamen do la comisión 
de!egisJacic'n,sobre restablecimiento de la ley de se- 
omi^s- 

sóbre ¡o queáe promueve non pc<)ueHa discusión.
Y^ habiendo preguntado si se discutirá simplemente o! 

díctáruM de Ja comisión se dijo que si.
El señor f'onínn dice : que si se adopta el diotá-men de 

13.^^on¡kio" , vendremos A parar ^una revolución de iM 

ríos y eJ decreto Je reposición de decretos, y que Jtasta 
tanto se suspenda esta discusión.

Se pregunta por el señor presidente si esta proposicíoB 
estaba cotnprendida en el artículo 100, y se declaró 
que sí.

El autor de la proposición toma la palabra para tnant- 
mstar ¡a gravedad det asunto , y .que no se diese motivo^ 
dtce , á que se creyese que Jas Cortes Jtabion procedido 
con ligereza en un asunto de tanta trascendencia.

Habiendo preguntado si se admitiría á discusión , se 
determmó que sí..

Se levanto ¡a sesion , Jtabiertdo anunciado el señor pre­
sidente que maaana se precederia á la elección Je presi-



r - ,i„be tooaarse en considera- <La corntaton opina no oeoe
clon.

^^n'í^^^ados los poderes Jel señor Llanos , elec- 

pide conste su vo^ en la resolumon 
gmadapor las Córtes sobre esclusion del ex-infante don 

pMpSt^-t^IsSirPolo para que la empresa del 
Canal^e Campos pague los terrenos que ocupe.

A la comisión de agricultura. .s
Proposición del se^r Patón p.diendo se 

dinero á los que te hayan dado para esceptuarM d^ pre- 
sente sorteo .siempre que tengan algún hermano o her- 

""^ai^i^ á^hc^ion y pasa á lacomision de 
Proposioion del seBor Olozaga. Pide que las leves y 

decretos de las épocas anteriores, y de cuyo restablecí- 
miento se trata , se consideren como proyectos de ley, 
y sigan los trámites prefijados para la discusión de estas.

Primera lectura. ,
Adición del señor Ballesteros para que las diputado, 

nes provinciales tomen cuentas á ios voluntarios realis- 
tas y les estraigan ias armas y demas , áíc.

A la comisión do guerra. , ,
Et seBor presidente pide.á las Cortes que declaren que 

no tenga eÍMto el artículo de! reglamento que seoata ta 
hora de las diez , y en su tugar sean ias once por ser 
mas cómoda para la reunión de tos seuores diputados.

8e declara comprendida en el artículo 100 y so procede 
ásu discusión. . , . . j

El señor Sancho dice no toma la palabra en contra do 
la projiosicion , y sí á que se ta declare comprendida ea 
et articulo 100.El seBor jBcMrrm dice no se opone a la proposición; 
pero que si se abre á tas once , muy poco tiempo queda­
rá paim ocuparse en el trabajo de las comisiones y con­
cluyó pidiendo que ea vez de las once fuese ta abertura 
á las doce-

Et seBor prMtderKe manifestólas Ventajas de su propo­
sición ,.y lo prueba coa la práctica de otros cuerpos le­
gislativos. ,

El señor pronuncio con este motivo un lar­
go discurso. . ,

El señor prásiJettle dice que si hubiera sido un simpie 
diputado, su proposioion se reduciría á que se autorizase 
á ta mésa para qúe abriese las sesiones, consultando 
la estación; pero no había hecho esto, por estar de­
sempeñando ta presidencia.

El señor está conforme con lo que ha espuesto
el señor presidente , y dice que desdaría se abriesen las 
sesiones a las nueve ó las diez.

Preguntado si el asunto estaba suficientemente di^u- 
tido , se dijo que sí, y fué aprobado que so abriesen á las

Se lee lo acordado por las Córtes sobre libertad de in­
dustria. Las Córtes maniCestan que está conforme.

Se aprueban los poderes del señor Berdejo , eleeto di­
putado por Málaga. . , ,

Los gefés , oAcTales y marinos del Ferro! se quejan del 
retraso que esperimentan en sus pagas ,-á pesar de las 

nuncia al cargo de ser individuo de la tal comisión.
El seBor Oláznga manifiesta que siempre había sido 

incrédulo; pero que ^".^1 modo de pedir le parecía ha-

Y se acordó que !a mesa nombrase los diputados que 
deben componerla. -

Continña la discusión pendíenta sobre rccMócimiento 

vez los obstáculos que se oponen á ta felicidad de estas 
regiones y Je la maJre patria, en los que están inte­
resados los estrangeros.

El señor DMirtene.'A (de ta comisión) dice: que es una 
safisfacion para la comisión que ninguna de las razo­
nes que han alegajólos señores que han tomado la pa­
labra en contradet dictámen de ésta, tenga por objeto 
desaprobar et tínico artículo que ha presentado para el 
reconocimiento de !a independencia de América. Que la 
comisioH ha dicho en el artículo , "que se tengan pre­
sentes los intereses y eí honor naciona!", que algunos 
señores han dicho ayer que la comisión debió estendersc 

, pero cata creía que no habiende el gobierno peJj-

¿ente y vico-presidente , coQ ta discusión pendiente del S 
di^ de hoy. '

de 1.^ dícieM:&re.
8e abrió á las doce , y leida el acta de la anterior que- I 

dó aprobada.
Entraron á jurar dos señores diputados. 1
El secretario de.grnchiy.yírs^icMt pide autorización pa­

ra el nombramiento de jueces para ultramar.
A la comisión de legislación.
El secretario de g-y-wM remite la sohcduJ Je

un cursaoteen ieyes, pidiendo sele dispense los anos

A la comisión de negocios eclesiásticos.
Se procede á la elección de presidente , vice-presiden- 

teyunsccretario.
La votación fuá nomiaat, y principió la elección de 

presidente, y queda elegido señor Gozalez don An­
tonio p^r 79 votos. _ _ d h b ] ,

Se procede á ia discusión de! dictámen de la comisión 
sobre ta preposición det seBor Gómez Acevo , en la que 
se pide se imprima ta ley de señoríos.

Buarla mañana.

2 (fe ¿tcte?7:&re.

Se abrió A las doce y leída e! acta Je la anterior que­
dó aprobada.

Se da cuenta por et señor secretarlo Je la gobernación 
del estado en que se encuentra la, contrata del canal de 
Castilla.

Las Córtes quedaron enteradas.
Don Joaquín Bedoya hace una esposicion al congreso 

Hobre despojo de posesión.
A la comisión de legislación.
La comisión de armamento y la piaña mayor de ia 

Milicia-Nacional de Concentaína hace otra esposicion 
sobre la elección Je! señor Vlllapiuna, tüaniíéstando que 
es pobre de solemnidad , &c. 

do mas que la facukad para tíatar el reeonocimieato da 
ta iodepencia , era de opínton ta ccnisíoo que tas otraa 
cuestiones eran de interes secundario , y que si tas ne ' 
goeiaciones no eran útiies y ei gobierno no correspoo* 
dia & ia conSanza , entónces era tiempo para esteadersñ 
en ia materia.

Ei señor recti&ca un hecho.
Ei seBor toma ta paiabra en contra det dictamen 

deia comisión , y conctuye su discurso aprobándote.
Et señor ^rgtieHMlomó ia patabra y te contestó ei se* 

ñor secretario det despacho de estado , y dudando ei se­
Bor ArgÜe'ties qué ciase de personas habtan dado ios pri- 
meros pasos á estas negociaciones , contestó ei s^or 
ministro , que atgunos^representantes de^ naciones ami* 

ezistia un espediente.'
Et señor ministro Je espado aclara un hecho, y Jico 

que noesat gobierno, sino á una espontánea decisión 
det Congreso mejicano Ataque es debido et reconoci- 
mient^^de la deuda contraída en^aquetto.s paises , reco- 

estuyiese en oposición con ia Constitución.
Los señores Aivaro, ministro de estado, y Ferrerrec* 

ttfican hechos y hacen actaraeiones.
Se suspende ta discusión para continuarta mañana.
Se da cuenta del dictámen Je ta comisión de intraecio- 

nes acerca de ta rec.tamacion Jet señor Orense. La comi­
sión cree que. este espediente no está suHcientemente 

que se está siguieAdo , para poder decidir si ha habido 
iníraccion.

Et señor dice: que le parece que ya ha ttega-
do eticase desque et gobierno conteste ta interpétacton

. - i ' ' ¡ *'

tevanta ta sesión á las cuatro y cuarto.

DtcítítncK t/e /r: r/e /eg-ts/actott, soAie /tt
ytrs/)ens:oh perMcc 6/ g-o^terTto Gcercrz ¿9 

e.t:tgg fa yh-
?-(! arresíttr á cMa/gMter ctMí/crZcíHo.

El gobierno de S. M. a! pedir en e! artícub 
segundo de ioa presentados en ta sesión de 16 
det corriente, que se suspendan ias ibrmaiida- 
des que la Constitución exije para proceder al 
arresto de un ciudadano, y que se !e autorice 
para que pueda hacer salir de Madrid , y aun 
destinar á las islas adyacentes á los españoles 
cuya permanencia en la corte ó en la península 
annenace á la libertad , á la conservación del 
orden público, y á la seguridad del estado, tie­
ne por necesario que se le revista de una autori­
dad , que la comisión quisiera poder reusar, 
porque no puede ver con indiferencia se dismi* 
nuyan en lo mas mínimo las garantías dadas á 
la seguridad personal de los ciudadanos.

Pero la salvación de la patria ,que es la su* 
premaley entodo tietnpo, exije que boy mas 
que nunca se robustezca la autoridad de! ge* ¡ 
bierno , y que se le autorice para que pueda im­
pedir ó destruir los planes tenebrosos de los q"6 I 
conspiran contra el orden público, planes de* h 
masiado ciertos por desgracia , y de cuva exis­
tencia se ha convencido mas la comisión por las ; 
noticias y datos que francamente le ha confiado : 
el gobierno.

La comisión al proponerlo así a! Congreso ha 
tenido presente que no es nuevo en España el ha­
cer las Cortes este género de concesiones. lo'** 
tando e! ejemplo de las naciones antiguas y ' 
demás ntas celosas de su libertad , determinaron 
ya las Cortes de 1822 y 1823 suspender por y . 
gun tiempo la acción de las leyes protectoras 0^ ' 
la seguridad de los particulares, paraañanz^ 
mejor la conservación de la sociedad , y as'



hace ahora otra cosa, que pro- 
cotntstoa P ñ,é entonces acordado, en circuns- 
poner ío q difíciles. Con ello cree satis-
^^"^r^nj^solo á los deseos delgobierno, s.no á los 
^^^^nifestaron en sus proposiciones los seño-

la comisión para proponer el siguten- 
L nrovecto de decreto.

Artículo 1.—Para detener a los que consptran 
romra el sistema constitucional ó contra la sega- 
ridad del estado, á sus cómplices , fautores, au- 
xiliadores y encubridores y niantenertos en cus- 
todia no será necesario que preceda sumaria 
información del hecho por el que merezca según 
]¡í ley ser castigado con pena corporal, m man­
damiento de juez por escrito, ni auto motivado 
anterior ni posterior á la detención, ni otra fbr- 
ntaiidad mas que la de entregar á la persona 
aue se entregue de la custodia del detenido, una 
órden firmada por la autoridad que decrete la 
detención, en que se esprese que dicho pro- 
cediiniento es con arreglo a! presente decreto, 
cuya órden se le hará entender al detenido.

Articulo 2.—Para el mismo hnde la deten­
ción , y para facilitar la justificación de! espre- 
sado deiito, se podrán reconocer sin escepeion 
alguna ni fbrmaiidad precedente, las casas de 
las personas de que se hace mención en el ar- 
tícuio anterior; pero en el caso de procederse 
ai reconocimiento de pápeles, ó de cuaiesquie- 
ra otros efectos , deberá observarse:—Primero : 
que el exámen !o presencien siempre ei due* 
ño de los efectos ó papeles que rubricará estos 
8i supiese , y en otro caso un testigo á su rue­
go, y dos testigos presenciales que nombrará 
el propio dueño de los papeles ó efectos: si es­
tos fuesen de otra persona distinta de! indiciado 
de conspiración, tendrá aquella igual derecho 
á presenciar su examen.—Segundo : sí no pu­
diesen examinaren aquel acto los papeles, se 
sellarán y custodiarán bajo llave, y e! indiciado 
de conspiración ó el dueño de los papeles ó 

¡ efectos podrán poner otra sobrellave , observán- 
' dose después a! reconocerlos lo demas que que­

da prevenido.—Tercero : cuando la persona 
¡ contra quien se procede se hubiese fugado, ó 

estó ausente , ó se halla impedida de asistir al 
reconocimiento, asistirá al acto su esposa , pa­
dres, abuelos ó hermanos, y en defecto de to­
dos uno de ios alcaldes constitucionales, ó del 
barrio, y dos vecinos honrados en calidad de 
testigos, que designará el procurador síndico ú 
otro de los individuos del ayuntamiento ; y to­
dos rubricarán uno por uno los papeles apre 

, hendidos.—Cuarto: si entre los papeles apre­
hendidos manifestare el dueño que se hallan al­
gunos asuntos reservados cuyo secreto le con­
venga , se reconocerán separadamente á presen­
cia de! mismo por el gefe político, ó su subde­
legado , y si fuere cierto , no hallándose en ellos 
cosa que interese en punto at delito de conspi­
ración , se le devolverán en el acto. Quinto : no 
se agregarán al proceso los que no sean concer­
nientes á descubrir el delito de conspiración, 
ni se hará vso judicial de aquellos que su- 
tninistren pruebas de otros delitos de distinta 
naturaleza, á no ser que hayan precedido a! re­
conocimiento las fórmulas legales ordinarias.— 
Sesto: cuando el reconocimiento se practique 
por otra persona que ei gefe político, deberá 
presentar en el acto la órden de cuya virtud 
procede.

Si la casa que se hubiere de reconocer ítiese 
de embajador, ministro ó encargado de negocios 
estrangeros, se observarán los tratados vigentes.

Si fuese de un diputado á Córtes que esté en 
la capital, asistirá a! reconocimiento el presi­
dente del tribunal de Cortes.

Si fuese el palacio en que resida S. M , se 
.observará lo que para este caso está preveni­
do en ios decretos sobre contrabandos , y nun­
ca se estenderá el reconocimiento á ias habita­
ciones de SS. MM. y AA.

Articulo 3.—Estas facultades estraordinarias 
se conceden única y esclusivamente al gobier­
no, que podrá usar de ellas valiéndose de los 
geíes políticos propietarios ó interinos, quienes 
para casos especiales podrán subdelegar en de­
terminadas personas, siendo ellos siempre los 
t^sponsables. Los subdelegados darán inmedia- 
^tnente parte do la ejecución de su cometido al 
delegante.

Artículo 4.—En el término mas breve pósi- 
'é, que nunca podrá pasar de treinta días, loa 

I gefes políticos por sí ó por sus subdeiegados 
j deberán practicar las justiñcaciones ó ditigen- 

eias que juzguen oportunas , para la averigua­
ción det crimen que se persigue.

Artículo 5.—En el término designado en el 
artículo anterior , el detenido será indefectibte- 
mente puesto á disposición de! tribunal com­
petente , a! cual se pasarán los documentos y 
justificaciones conducentes á la instrucción de 
la causa, para que proceda arregiándose en 
todo á lo prescrito por las !eyes.

Artícüio 6.—'Pero si de ias diligencias practica­
das por el gefe político no resultase á juicio det 
mismo una prueba legal del hecho , resuitando 
no obstante una prueba ó convicción moral de 
que et detenido trabaja contra ia iibertad de ia 
nación ó contra ia seguridad dei estado, bajo 
cualquiera de los conceptos expresados en el ar­
tículo primero , pasarán ios antecedentes al go­
bierno para que examinándose en junta de mi­
nistros, si conviniesen cuatro de eitos en que 
hay prueba legal, se le ponga á disposición det 
juez competente al objeto que se previene en 
et artículo quinto; y si soto hattasen la prueba 
ó convicción morat , pueda el gobierno destinar­
le at punto que consideren conveniente , no 
siendo á mayor distancia que lude tas islas ad- 
yacentes á ta península , ni por mas término que 
el de seis meses, durante ei euat estará bajo ta 
vigitancia de tas autoridades tócales , las que se 
abstendrán de toda vejación ó motestia arbi­
traria.

En igual forma podrá proceder el gobierno 
cuando adquiera por sí y sin la mediación de 
toa gefes poiíticos, tos datos necesarios para 
tomar dichas disposiciones.

Ei gobierno en ambos casos tendrá la pre­
cisa obligación de dar cuenta á ias Córtes en 
sesión púbüca ó secreta , según mas bien con­
venga al bien del estado para su debida inteli­
gencia.

En cualquiera tiempo que aparezca inocente 
el detenido , será puesto en libertad.

Artículo 7. —El uso de las fácutíades que ee 
confieren al gobierno por este decreto no po­
drá pasar del tiempo que las Córtes permanez­
can reunidas, y podran ser limitadas y aun re­
vocadas á voluntad de las mismas Cortea siem­
pre que io creyesen oportuno.

Artículo 8.—Lo prevenido por e! presente 
decreto no impide que los jueces y demas auto­
ridades procedan contra los delincuentes por 
delitos de conspiración en ¡a forma que hasta 
hoy lo hicieron, arreglándose á tas leyes esta­
blecidas ó que se establezcan.

Las Córtes determinarán no obstante !ó que 
mas convenga. Palacio de tas Córtes 26 de no­
viembre de 1836.

efs JíZ gMcrríz.
Comandancia general de la provincia de Cá­

ceres.—Escelentísimo señor: por mi oñcio de 
14 del corriente manifesté á V. E. mi entrada 
en este valle , y que á las primeras maniobras se 
había puesto en vetocísíma huida ta facción del 
rebelde Santiago León , que en número de 400 
hombres se dirigia á atacarme entre este puebto 
y ei de Cabezuela; fué tal el pavor que se difun- 
(lió en el valtc y facción, que sin haber hecho 
otra cosa que pásár él primero con esta columna 
á consecúancia de un bando de que acompaño 
copia , se me han presentado en et término ha- 
bii 153 individuos de ¡a facción : he recogido 490 
fusiles de tos 750 perdidos en la capitulación de 
Cabezuelas: se tta puesto en huida á Santiago 
León con otros dos que le acompañan, sin que 
se sepa ya su paradero : se ha restablecido ei or­
den y espíritu púbtico entre los buenos de los 
pueblos de este valie y contornos: se ha impues­
to á ios malos ó dudosos: se ha formado una 
causa genera! de esta ocurrencia y rebelión por 
el consejo de guerra militar permanente esta­
blecido en ésta división , á quien he cometido es­
te encargo; y he mandado formar una memoria 
histórica de esta ocurrencia, á ñn de que recai­
ga sobre pueblos y personas con arreglo á sus 
faitas y delitos la pena persona! ó pecuniaria que 
convenga, ya para castigar su audacia, y ya 
para vestir á estos beméritos y decididos ciuda­
danos que se prestan y presentan á las fatigas y 
al petigro, sin reparar su desnudez. En tal estado, 
señor escelentísimosalgo mañana de este valle* 
para riaseneia, termíoada del todo una facción 

que intponia ya á !os pueblos de esta provuicia 
s]o haber disparado uttsolo tiro cargados por io 
tanto ios íusiies desde ei diasque entré y con cu­
yo objeto he mandado se construyan y tengan 
prontos en Piasencia un sacabaias por compañia 
para veriHcario en cuanto itegue.

K1 señor gobernador de ia piaza de Ciudad 
Rodrigo, comandante generai de ia inmediata 
provincia de Saiamanca, no soto ha cumpiido 
con ia reai orden que V. E. tuvo á bien comu­
nicarte , aproximando fuerzas por esta parte á 
ios ¡imites de aqueiia con esta provincia, sino que 
accediendo á mis anteriores ruegos destacó una 
partida de cabaÜeria é infantería á ia sierra de 
Gata, en ia que de acuerdo con aquei coman­
dante de cantón, y tos de unas partidas portu­
guesas de Penamasor y ia Guarda, y cada uno 
por su parte ó en sus iimites acabaron con ia fac­
ción que aiii nacia ai mandó de Montejo.

Con tai motivo he dado las gracias á ias 
diversas coiumnas de Castiiia que se me hah 
oñ-ecido, y. he dicho é sus comandantes que 
pueden retirarse. Desembarazado de este modo 
en taderecha det Tajo, mo propongo organizar 
mejor ias compañías de tiradores que se están 
reuniendo , y destinando aigunas para ia con­
servación del orden en esta parte de ia provin­
cia, yseñatadamente deeste vatie, asi como 
para ia persecución de algunos iadrohes que 
con esta ocurrancia vagan por ios catninos, di­
rigirme con tas restantes , los 130 veteranos de 
ia división del señor Narvaez , y el benemérito 
segundo batation de ta Gttardia-Naeional movi­
lizada de esta provincia , contra ia facción deí 
rebelde Rincón que se ha engrosado y vaga por 
ia izquierda del Tajo entre Trujitlo y Cáceres, 
causando muchos males á ios pueblos pequeños 
de aquella parte ; y un escuadrón de húsares 
de ta Princesa que itegó á Bejar , y ofreciéndo­
seme su comandante, le mandé pasar a.Piasencia, 
si Hegare á tiempo , me acompañará dei ntismo 
modo en razón á que ia indicada facción áque 
me dirijo tiene cabaiiería, y á que donde se 
encuentra se italian algunos puntos de iianura. 
Lo pongo todo^n noticia de V. E. para su de­
bido conocimiento y el de S. M. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Navaconcejo 22 de noviem­
bre de 1336.^—Escelentísimo señor.—Ei coman­
dante general, Diego de Toiosa.—Esceientisi- 
mo señor secretario de Estado y del despacho 
de la guerra.

Don Diego Toiosa , brigadier de infantería y 
comandante generai do la provincia de Cáce­
res &.C. &c.

El deseo de evitar la efusión de sangre me 
ha hecho entrar en este valle presentándoles an­
tes la palma que ia espada: como pueblos re­
beldes , y como vencedor estaba en el caso de 
haber esgrimido ia última contra los. que han 
atentado contra el suave y benéñeo gobierno 
constitucional , mas acordándome que eran es- 
pañoies, y que muchos de ellos podian haber 
sido incautamente seducidos , he querido dar 
tiempo á que se presentaran, como lo han he­
cho algunos, no ya para que como pacíficos ha­
bitantes continuaran en sus hogareg, sino para 
que conservando ia vida y libertad vayan á la­
var la mancha que han echado, uniéndose á las 
filas de ia lealtad. Mas no habiendo correspon­
dido á esta esperanza y cmsideracion , y per­
maneciendo aun con las armas en la.mano , atri­
buyendo tal vez á debilidad lo que solo es efec­
to de consideración, he resuelto mandar se pu­
blique el presente bando.

Articuló —Se concede el téfmino de vein­
te y cuatro horas después de la publicación de 
este bando para la presentación con sus armas, 
municiones, corfeages, vestuarios y demas que 
tengan de la pertenencia de la nación á todos 
los que hasta la fecha se encuentren con aque­
llas en la mano.

Artículo 2.—A todos los que veriñquen la 
presentación después dei término indicado, se 
les conducirá a un presidio correccional poret 
término de dos años.

Artículo 3.—A todos los que sean cogidos an­
tes de su presentación se les pasará por las ar­
mas en el término de dos horas.

Artículo 4.—Los vecinos que á las dos horaa 
de la publicación de este bando se les halle ea 
sus casas armas , municiones ó efectos de guerra, 
se les pondrá á disposición de! consejo de guer­
ra milita*- permanente de esta división , para



f^^^e OH [H'oporckm tic ttnj circonstttncias, opifiion 
ydan;i'sqJHresitkarc,)e8a[)itqne ja pena ó cas- 
tigo que juzgue conveniente , hasta ia de la vi­
da , si fuere ttecesario.

At'ticu!o5.—Hago saber , por último, A los ha- 
lútanics de este valle , que de continuar en su re­
beldía , y no retirarse y presentarse en el tórmi- 
jto dado los que están con las armas en la ma-^ 
no.decipues de estraer á beiiedcio detestado 
toda la parte útil de sus bienes y los de su fa­
milia, entregaróálas llamas los restantes, y 
de continuar aun después de esta medida , que­
maré y talare los cuatro pueblos y los montes 
que lo forman.

Y para que llegue á noticia de todos y nin­
guno pueda alegar ignorancia , mando publicar 
el presente bando en los pueblos de este valle, 
para que se comunique á todos los de la dere­
cha del Tajo para iguales alectos. Cuartel ge- 

) neral de Cabezuela noviembre 18 de 1836.—El 
comandante genera!.—Diego de Tolosa.

Comadancia genera! de la provincia de Cá^ 
ceres.— Escelentísimo señor.— Como dije á 
V. E. por mi oficio de 24 del corriente desde 
riasencia, en la tarde de ayer llegó á aquella 
ciudad el general portugués vizconde de das An­
tas con 20 caballos y un batallón ligero , y en 
el dia de hoy lo Tcriñcará. el resto de aquella 
división hasta 4.000 hombres, nabiaya evacua­
do el pueblo de todas las tropas nacionales , que­
dándome únicamente con algunos gefes qqe me 
acompañaron á saürle al encuentro , y conducir­
lo hasta la plaza , desde la cual me vine á esta 
villa , de la que saldré mañana con esta briga­
da para seguir la marclta á !a izquierda del 
Tajo , pasando antes por Navalmoral, con el ob­
jeto de restablecer el espirito público de aquel 
partido , abatido desde la aparición dé Sanlia- 
go León , dando lugar de este modo ú que se 

' sitúen dentro del valle las dos compañías que 
' atU dejo , y colocando al paso tas otras dos que 
deberán cruzar por fuera dcl mismo vaüe, en ia 
que se Itama la Vera alta. I.0 pongo todo en no* 

' ticia de V. E. para su -debido conocimiento y el 
de S. M. Dios guarde á V. E. muchos años.

- ' trarguera 27 de noviembre de 1836.—Esceten- 
tisitno señor.—El comandante geneial Diego 
de Tolosa.—Escelentísimo señor seci-etario de 

. estado y de! despaclM de la guerra.

—Sabemos que ú consecuencia de la circular 
-que el comandante general de Cáccres pasó A 
los pueblos de su distrito , so ¡lan presentado í 53 
reincides de tos que formaban parte de lafac- 

' cion de Santiago León , huyendo éste con dos 
de susprincipatos ccnhifcntes de las tropas Je 
la Reina, xjue iban á su alcance. La divieion por* 

Auguesa ha entrado en Plasencia. También se 
han recogido 300 fusiles dé los 700 que porte 
nccian al faccioso Santiago Leo:,.

El BoJetin de Badajoz det 24 Jico lo si­
guiente—-Sabemos positivamente que e¡ gene- 
ral Rodil al pasar por Rena se ¡levó consigo la 
caballería que estaba á las órdenes Je un ofi­
cial , por ausencia del-señor Gorrales , que era 
el encargado en ella.

Esta tropa era la única que temamos para 
cdbrir la línea de la Mancha , que ta,i necesa­
ria es , y ^ste señor , no contento con los ma- 

' Ies que nos ha ocasionado , quiso coronar la fies­
ta privándonos de este recurso , y dejando los 
pueblos á merced de la rapacidad de los faccio- 

-sos. ^i los lieva hasta Toledo, alta van setenta 
ú ochenta leguas entre ida y vuetta, que queda- 

.rán loa caballos en disposición para cualqtiiei- 
; cosa. Se dice que dió at gefe, para socorrer la 
tropa , unos mil reates. Gana tenia S. E. -de lle- 
yar acompañamiento..iCuandó me temes aDo 

. me Jebes!
' —En el GuarJia-Nacinnal de Barcelona se
dice que, según parte del comandante Je ar­
mas de Behtcarló . ha dejado de existir la par­
tida de! cabecittaPusaleí.

Rtít-gos 30 dg H.ov¿gm¿,rg.—¡Albricias!!! Llegó 
el correo de Santander sin correspondencia de 
Bilbao, con la noticia de la entrada dei general 
en gefe en aquella nueva Numancia. ¡Gloria á 
sus defensores! Perdieron ios enemigos en un

^üsnltT^ei^eátM hombres: nuda mas dice.

10 Las personas que
se crean con derecho á obtener la cruz conce­
dida á los miticianos que estuvieron ene! sino 
de Cádiz , presentará n sus memoriales a don i- c- 
¡ix José de Cormas , secretario de la junta nom­
brada por S. M. para calificar los que deban 
obtenerla en loque resta del comente mes pre- , 
cisamente.—-Vive ei espresado secretario en ca­
lle Cantarranas, número 24, y tiene sn despa­
cho en la plaza de la Constitución númt-n, 2.— 
El presidente de la junta :—Co/'R?^¡x.

Á/cd!KC[;.—Estamos informados poi- mi testigo 
ocular y fidedigno que acaba de llegai- de la 
Mancha, que la facción de Gómez entró en 
Bailen el 30 á las diez de la noche ; que el 
pasó por la Carolina y durmió acampada en 
Santa.E!ena,queel2 durmió en Valdepeñas; 
el 3 en ia Solana ye! 4 y 5 debia pernoctar 
en el TomiHoso y ^illaroblcdo, en cuyo último 
puntóla alcanzó la tropa de laJ^íanchay laca- , 
ballería del general Alaix, y les teñó 60 hom­
bres de caballería, debiendo ai siguiente G ó 7 
ser alcanzada por las tropas del rcierido .gene­
ral Alaix , que para alcanzarla forzó tanto ias 
marchas, como que el 4 durmió en la Solana.

Los restos do la facción se han disminuido en 
2.200 infantes s mas de un tercio sin armas ; 500 
caballos maüsinios , 82 carros de heridos , algu­
nos oficiales sueltos íi.'rmando compañía sagrada, 
y marchando todos cii el mayor desaliento y mi - 
seria, pues en ningún pueblo del tránsito ha po­
dido tomar raciones, por el abandono de sus ve­
cinos y la precipitación de su marcha.

La división del general Riverohabia estado 
el 8 en el Visillo, y la det brigadier Narvaez ha­
cia Jaén.

En la Carolina se han estacionado 400 infan­
tes y 150 carabineros , que tienen destacamen­
tos en Santa-Elena para escoltar !a correspon- 
Jcncia iiasta ¡as correderas ,<le donde continúa 
con seguridad por una columna de !a Mancha, 
situada en el Visillo hasta Valdepeñas, siguien- 

.do escoltada por Manzanares y hasta Madrid 
dejos, donde les presta seguridad otra colum­
na allí situada de !a provincia de Toledo y la 
conduce hasta Tembleque, que concluyo el 
peligro.

La acción do Alcaudete ha sido de mas con* 
secuencia de lo que se cree, y así los solda­
dos de la dtvision de! general Alaix , como los 
vecinos de! pueblo , han quedado rices.

REMITIDO.

Ea 4osWo*,MOM^ de tos dias 6y 8 próximos anteriores 
sellan dado á lux los artículos Armados por seis indivi­
duos rccien-renidos de la Habana , en Calidad de pres )S. 
con causa formada , y consecuente á sentencia judicial, 
cuyo motivo no puede ser leve . según se inhore de ha­
llarse todavía en ia cárcel ó en et bospita) , como se de­
duce de sus propias e.sposic¡ones. Ea dichos urtieutos se 
.proponen sus.autores atraerse ta compasión de este ve- 
em Jario, de ia que .Jemprc son dignos tos que por cuat- 
qu.cr mohvo están privados de ia libertad ; pero paracon- 
seg'nrto se hau vaitdo de un medio que los pono en peor 
tugar-, pues protoaitea acrotitar su inocencia diciendo 
haber stdü atropellados pw el capitán genera! don Mi- 
.guct Tacón , ú quien llaman./tc-o dóspoíM v rr/z-o <Mo/a. 

cut^ndD ^<!Íe es muy
conocido en Cádiz, donde en tiempo del absolutismo 
«c^ditosus ideas tiberates y virtudes cívicas , que antes 
y después ha p&teutixado en muchas gobiernos de pue­
blos y provincias , y ja en et dia se ha dado ventaiosísi- 
mamentc a conocer en toda Europa y Am'mica por su 
acierto en gobernar taimpoiXante isla de Cuba . dester- 
rando de ella, con universa! asombro, tos robos, asesina­
tos, juegos, vagaMiay otros crímenes; no t.acicndo 
me])to<^!oqueliahermoseádota capital sin gravará 
nadie. En ta misma Habana está adorado de todos lo.s 
buenos .como se vio por resultas det iofame apócrifo ü- 
boto que susv.tes caemigospubiicaion en la-^órfnde Ma- 
dr.d uetS de febrero dHimo,en cuyo caso no quedó cor­
poración nt individuo que ospont.ineamentey coriet ma- 
yor entusiasmo no iemanü'estase si, adiiesion yeratituJ. 
inmiiuerabies esp.sioiuncs han difundido ¡os periódicos 
nabanercs por todo cl mundo. "

Los seis articulistas que se han dado á conocer de 
4odos cuando antes apenas lo serian de un corto nfímero, 
tiaian muy bien enjustidcarsu inocencia ante ios tnbu- 
naies competentes; y si lo consiguen, podrán con toda 
raxonquejarse Je lo que han padecido , y exigir !a^s^ 
ponsabthdad a quien corresponda. Eotr^auto sus cíL 

conmiseración debida á loa dea-
En el láitimo ndmero citado del , ¡,3^ estrac-

tado sus redactores dos cartea de l-a Habana que parecí 
escri as con la misma tinta que el libelo re&r^r = 
en e as se prodigan at general. Tacón ios mas atrocM 
insuitqs , sm omitir ni aun el dicterio de

¡mo sin, fuese posible censurar la conduct^pdbh.fde

los fonótotiaiinssin faltar al'Jeco'-odehidQ^]-^..''. 
Je. quien so,..representantes , y s 'ani.ci.n esp^^'^''"" 
qu.ensehahlaiLIfiuesu.crtbeno deseen je,a-t '
tar & pioJucic, !aa inmeJa; p.ro interesado'en 
nerJe -aq.,el gefe, le vmdíca.á inmediata,nenie, 
V,a legal marcada porlassab.as leyes 
„an. Er.tretai.to uaJ.e .gr.ora atu.i /q,!e .. .... 
tahíeciJo ¡a Conslit.iciou en la 
qee nuestro snpmío,.. goh.eriin lo 

rm-queel delegado .;..e alli tieuc sabe o¿ed 
cenenantenor el ói.ien y hacer eumolirv 
leyes. Dicic,nbrc9Jei836.-,/2. JIJ 'espetarla.

íiyEt articuüsla se equivoca et. lo que dice d.-. , dactores del estos no ha,. e^straCtaJotarta
guuade la Habana , sino q.,e [,an copiado je '
co Je Madr. J los estricto, a que se . efiere J..¡, A^M T* 
I oJavra .... han {ornado los redacto, os del ..t'
tasen esl'.; asunto, aunque podrán hacerlo ásj tietnoo 
81 jo UCHcii por conveniente.

OÍU)E?j .OK ,-,,AX.V.

y.ítr/, /toy.—Gtíb Je dia: don Joaouio Can.
g.! Arguelles, m:.yoi. del torcer bAtallou Jo Mitio'ia Nació. ' 
[.ah—tarada: el scgut.do bataHu„.—Ruadas, coutra- 
rondas , capitán de hospital y provisiones , el Je artiüe-
ríadeidoni. ' ' ..............

Accediendo 3. M. ]a Reina Regenta y Goveroadora á 
tas reitci-tdae instancias del mariscal de campt) don Aa- 
dres Gaicia Camba, ha venido per su ¡cai deeroto de 2& 
de noviembre anterior , on atfmitirlo la dimisión que ha 
hecho det cargo de secretario interino del despacho d& 
ta guerra, déclai-ando qnctptelatnuy sati.i'éehado ta 
ieattad , celo é intctigeucia coo que io ha desempeñadó. 
Y para que le reemplace na este destino con igual intoL 
riuidad, nombra 3. M.. al brigarücrdon Francisco Ja­
vier Rodrignex de Vera , diputado á Curtes por la pro^ 
viñeta de Albacete. *

íTabien.to oesado por órden det escetentísimo soBor ca 
pttan.gencral de And.tiucia do 6 de! actual . et estado 
de guerra en que su encontraba esta provincia; ha coa- 
ctutdo ígeatmente la comisión militar de eiia. Todo )o 
^ue se hace saber en ta órden dei.dia.—Rnvtire.:._ Da
orden de S. E.—

EDÍCTO.—A conocc'tencia de órden do tn esCoiantí- 
atma diputación do 4a provincia vacuerdu da este cuer- 
po municipal, se pnbticata suSasta dcl arrendamiento 
por clauo proxtmu venidero Jo fU37,de los arbitrios 
dezmados a la roparactoadeí mncilode osta'viUa.Que 
se batían puestos en ia canlidad da !¿.000 reates vetlom 
estando señalado ¡,ara su remate en primero y secundo 
jumo ias onoe de los dtas d<ez y siete y veinte y cuatro 
del presente mes cu catas caEas.capitularesi¿oa ore- 
vetteton de que el cspedtente estará de !oani6esto<m la 
Mcretarta de ni! mtermo cargo, para instrucción de tos 
^tta^res. Ruta JO de diciembre de tC36.—JtMtt de

CAPITANIA DEL PUEHTG-
<?ue eníraroM^ nyer.

De Santiago de Cuba eR 37 días bergantín español 
A'ücs/rm Ssñw.-t í/e , capitao M. D. Santiago
Patroo , con tabaco.

D.e Veraoruz en 55 días hcrgantin ingles fu Jlfurtm 
Gsciilíí , capitán I-iaybournc , con SOCO pesos fuertes',

Un místico de Moguei- con cerdos , otro de iJem coh 
castalias y otros electos , tm falucho de ídem coa casta­
ñas; y tres embarcaciones menoresv

Para SantatiJcr bergantín español S!, Capitán don 
Emeteriode Arrendíaga.

Para Barcelona bergantín ídem el reot¿ó?e, espitan J. 
Juan España.

Para Ídem bergantín idem Dítrfo, capitán D. Salvio.

' NOTICIAS PÁR-ncULARES.
PMag'e parA Veracruz.-Sc habilita el famoso bergao- 

ttn ingles JANE , st; capitán Ricardo Bmvnes.s Je porte 
de doscientas cmcuenta íonelaJas , ma.-caJo .A. I. M- 
^loyJs .torradoy clavefcaJo eneo.brc. Este bit-jueha-iv- 
Jo constrtiido pava paquete con todas la. co/nodidadas 
apetecibles para pesagoros , y s„ capitán bie a coopvijd 
eti la carrera Jet golfo Je Méjico- Recibe caj ¡va h ftelc á 
precios nniytnoiterades. y saldrá en <te!'ecj!n.a.pM-s¡M 
<^oüLrat^do Jet )0 al 15 (^róximoine:^deeaeyo. 
despacha Joa Diego Honstouu,calle óci Camina,pü' 
mero 78. '

-Para /í¡s Ca?taa-Ma—íhtrií In vctat e! ^2 fie! cor­
riente et buque esp&not f.oa ^Hííg'Oí (a) é/ 
aJtüitecargR y pns.tgeros, para ív. que tiene tas mejo­
res comodidades. Lo despacha deu Luis Ct-osa , caite de 
tos Dobloties, maneto [4.

En e! átmacen de comestibteA de )a caite de Ban-Joatt 
junto á ta botica , se vendeo cahitas de P^SAS ntoscaw 
superior, á H reales vetion , y dichas do oreioDes, á 9 
Ídem. g

Cádiz de)
número Í5Í.


